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EXAMEN DE LA ,APLICACION DE LAS RECOMENDACI01TS y DECISIONES APROBADAS POR 
LA. ASAMBLEA Gmf.&'1AL Fii SU DECIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES 

PRCGRJI..MA DE LAS NJ\CIONES UNIDAS DE BECAS SOBRE DESARME 

Fi1:l.pinf';.s, In0!i, Inao~..2_cI~mt!5ca, Ke!E[a, Nigeria, 

SUI3C~~ y Yuq;osla:yia: prolecto de resolución 


~ccordanao la decisión que adoptó en su décimo período extraordinario de 
sesiones da establecer un programa de becas sobre desarme !/, 

Record~do también su resolución 33/71 E. de 14 de diciembre de 1978~ en la 
que se apru~ban las directrices preparadas por el Secretario General para el 
programa y, 

Habip.ndo ex~rninado el informe del Secretario General sobre la aplicación del 
programa de las Kaciones Unidas de becas sobre desarme de 1979 ¿/. 

l. Toma nota con satisfacción del informe del Secretario General sobre el 
programa de las Naciones Unidas de becas sobre desarme; 

2. D~cide continuar el programa; 

3. Pide al Secretario General que adopte disposiciones adecuadas para el 
programa de becas sobre desarme de 1980, de conformidad con las directrices apro
badas en el trigésimo tercer período de sesiones; 

4. Pide asimismo al Secretario General que presente a la Asamblea General en 
su trigésimo quinto período de sesiones un informe sobre la aplicación del programa 
de becas. 

!/ Resolución S-10/2, párrafO 108. 
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